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El fallo de la Corte Suprema que dejó sin efecto la
prisión preventiva del exsubsecretario Manuel
Monsalve debería marcar un antes y un después
en la aplicación de esta medida cautelar por parte

de los jueces de garantía y las cortes de Apelaciones.
Como se sabe, de acuerdo con la Constitución, la pri-

sión preventiva de los imputados procede únicamente
cuando ella es “necesaria para las investigaciones o para
la seguridad del ofendido o de la sociedad”. Sin embargo,
en el proceso de vulgarización del derecho que se ha
acentuado en los últimos quince años, el legislador esta-
bleció que los tribunales, al decidir si la libertad de un
imputado es o no peligrosa para la sociedad, deben consi-
derar especialmente la gra-
vedad de la pena “asignada
en la ley” al delito. Este cri-
terio ha sido interpretado en
el sentido de que el solo he-
cho de que la ley, en abstrac-
to, contemple penas relati-
vamente elevadas para una
cierta clase de hechos sería
suficiente para estimar que en el caso concreto la libertad
del imputado es peligrosa para la sociedad. Así, donde la
Constitución establece un criterio restrictivo y singular,
se utiliza un criterio general y abstracto, que en la prácti-
ca resulta extensivo pues permite obviar una adecuada
fundamentación de la medida. Nada se discute sobre el
peligro de reiteración, ni la probabilidad de que el impu-
tado dañe a terceras personas, ni las dificultades que pre-
senta para controlar ciertas formas de conducta.

Como contrapartida de todo esto, la Segunda Sala de
la Corte Suprema vino a remarcar que una decisión de
prisión preventiva no se encuentra mínimamente funda-
da si, como la resolución revocada en el caso Monsalve,

carece del “desarrollo de una argumentación hacia futu-
ro” que es inherente a la ponderación de la necesidad de
cautela. Esta argumentación no puede sustituirse por
una “enunciación genérica de los criterios orientativos
que señala el artículo 140 letra c) del Código Procesal Pe-
nal, o invocando hechos pretéritos —no futuros y depen-
dientes, por tanto, de un acaso— que eventualmente pu-
dieren obstaculizar la investigación”, más aun si aquellos
hechos han sido objeto de controversia. El máximo tribu-
nal critica que el “juzgado de garantía, al avocarse al ru-
bro necesidad de cautela, únicamente dio cuenta de situa-
ciones fácticas ya ocurridas, representándolas tal como si
se tratase de una fundamentación adjudicataria definiti-

va, en circunstancias que el
pronunciamiento que se le
demandaba era a nivel cau-
telar”, es decir, prospectivo.

Lo anterior se refuerza
con la consideración de que,
de acuerdo con la Constitu-
ción y la ley, la prisión pre-
ventiva es esencialmente

provisional, al punto que el juez está obligado a revisarla
de oficio cuando menos cada seis meses. Esta provisiona-
lidad “emerge como una pauta a considerar recurrente-
mente al pasar revista a los presupuestos para adoptar o
mantener la prisión preventiva”, por lo que sus presu-
puestos “debiesen estar en permanente fiscalización”.

De esta manera, el supremo tribunal realiza una in-
terpretación de las normas sobre prisión preventiva que
resulta más compatible con su régimen constitucional y
devuelve plenamente a los jueces la responsabilidad por
su aplicación. Por el bien del Estado de Derecho, es de
esperar que ella sea continuada y desarrollada por los tri-
bunales inferiores.
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Cambio de cautelar en caso Monsalve

La Fiscalía Nacional Económica (FNE) ha aprobado
el acuerdo entre SQM y Codelco para la extrac-
ción de litio en el salar de Atacama, si bien impo-
niendo algunas medidas preventivas. Pero, pese a

la aprobación, subsisten ciertas aprensiones, pues el con-
trato establece que la totalidad de la producción de cloruro
de potasio por parte de la firma que nacerá del acuerdo
deberá ser vendida a SQM. La División de Fusiones de la
Fiscalía, que analizó el caso, aportará estos antecedentes
para un posible estudio sobre la competencia en el merca-
do del potasio, tema cuyo análisis fue encargado a la Divi-
sión Antimonopolios. Se han planteado temores en cuanto
a que los resultados de ese análisis pudiesen afectar el pac-
to, al haber sido el tema del
potasio —insumo clave en la
elaboración de fertilizan-
tes— una de las condiciones
de SQM para suscribirlo. 

Es interesante, desde
luego, analizar la forma en
que la Fiscalía estudia los
efectos del acuerdo Codelco-
SQM en su conjunto. Este se refiere a la explotación de pro-
ductos mineros y sus derivados que son transados global-
mente y cuyos precios domésticos —como lo muestra el
propio informe de la FNE— siguen los precios internacio-
nales, aunque a valores distintos, reflejo esto de los costos
de transporte internacional en que deben incurrir los po-
tenciales importadores. Por esto último es que los precios
de exportación de estos commodities son menores que los
internos. Pero, en definitiva, los valores internacionales fi-
jan un límite a los precios domésticos, incluso si existe un
productor local monopólico. Y, a causa de lo mismo, un
mayor grado de competencia nacional solo podría, a lo
más, reducir los precios internos en la magnitud de los cos-
tos de transporte.

En el caso del litio, el único mercado significativo es el
de exportación, porque el consumo doméstico es casi irre-
levante. Incluso, si alguna vez se realizan las inversiones
chinas comprometidas para producir cátodos, ellas tienen
asegurado un precio preferencial. Por lo tanto, en el nego-

cio principal, el mercado es mundial, como lo reconoce la
propia Fiscalía. Lo que no resulta tan claro es por qué a esta
le interesan los riesgos competitivos a nivel global. En
efecto, según la FNE, mediante acuerdos y participaciones
societarias, los suscriptores de este pacto tienen relación
con actores que podrían llegar a controlar el 40% de la pro-
ducción mundial de litio. En este contexto, las medidas
preventivas ordenadas intentan impedir el traspaso de in-
formación confidencial con las empresas vinculadas en ese
mercado internacional. Pero, ¿es esto algo que potencial-
mente pudiera afectar el bienestar nacional? En realidad, y
aunque las empresas hayan aceptado las medidas, eso no
significa que ellas sean particularmente necesarias. Más

todavía cuando, aun con un
40% de participación en un
mercado, es difícil afectar los
precios en forma permanen-
te, pues continuamente apa-
recen nuevos actores, en es-
pecial si el precio sube. Des-
de esa perspectiva, parece
más apropiado que sean los

grandes consumidores de litio los que se ocupen de los
problemas de competencia globales, mientras que la Fisca-
lía se concentra en los temas que nos afecten localmente. 

En el caso del potasio, en tanto, el problema no es que
el pacto le entregue el total de su producción a SQM (la
que además podría caer si se adoptan las nuevas tecnolo-
gías incluidas en el acuerdo). En rigor, eso es lo que ya su-
cede hoy, de modo que, en los hechos, el acuerdo no supo-
ne cambios en esta materia respecto de la situación actual.
La duda es si el mercado local de compuestos de potasio de
uso agrícola es competitivo o si se producen situaciones de
abuso, lo que sin duda constituye una preocupación razo-
nable de la FNE. De esta manera, si una investigación de-
termina la existencia de abusos de posición dominante en
el mercado local de potasio, el Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia podría multar a la o las empresas invo-
lucradas, y ordenar compensaciones y medidas para evitar
esos abusos en el futuro. Lo que no es claro es por qué esto
podría afectar el acuerdo entre SQM y Codelco.

Aunque una investigación sobre el mercado

del potasio puede tener sentido, el acuerdo no
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Acuerdo Codelco-SQM y la FNE

El nuevo Papa
es agustino. El ins-
pirador de esa or-
den, Agustín de Hi-
pona, ha sido uno
de los grandes aven-
tureros del alma hu-
mana, de esos que
han dedicado su vi-
da a viajar hacia el
interior. Como He-
ráclito de Éfeso, el
griego, que dijo: “me he investigado a
mí mismo”.

Agustín, que en sus “Confesio-
nes” se desnuda, se interroga, se in-
daga en sus sombras y luces,
afirmaba: “No salgas afuera,
sino entra en ti mismo: en el
hombre interior mora la ver-
dad”. Reclamaba en otro
fragmento que los seres hu-
manos admiran el mundo
exterior, pero “se olvidan de
sí mismos”. En tiempos en
que nuestra civilización ha puesto to-
das sus fichas en una inteligencia arti-
ficial que está “afuera” de nosotros
mismos, tal vez una de las posibles
misiones de la Iglesia en un mundo
hipertecnificado sea relevar la impor-
tancia de indagar en la propia alma,
no dejar de asombrarse ante ella, ante
su inmensidad. Heráclito de nuevo:
“No he encontrado los límites del al-
ma, cualquiera sea su dirección, tan
profunda es su medida”. De ese
asombro nacieron la filosofía y su hi-
ja, la ciencia. Su nieta, la técnica, pare-
ce haber olvidado de dónde viene, in-
grata es con su propio origen, muy
pagada de sí misma, a veces hasta un
poco soberbia.

Agustín, como Heráclito y como
todos los que se han asomado a ese in-
terior del hombre, se sorprende, se
emociona y a esa interioridad la llama
“memoria”: “Grande es este poder de
la memoria, demasiado grande, Dios
mío, un depósito interior amplio e infi-
nito. ¿Quién ha llegado a su fondo?”.
Así como se abren laboratorios de inte-
ligencia artificial por todas partes, en
las universidades, empresas y países,
debiera, también, invertirse en huma-
nidades, en arte, pensamiento, en “de-
pósitos de interioridad”. Un mundo sin
personas que exploren ese “depósito
interior amplio e infinito” del que habla

Agustín, será un mundo indigente. Ya
lo está siendo de alguna manera, allí
donde los dispositivos digitales van ha-
ciendo desaparecer los tiempos de con-
templación, de silencio e introspección.
Huimos desesperadamente del aburri-
miento, y también de la angustia, no sa-
biendo que de ambas pueden surgir
“nuevos comienzos”. Estamos muy
“entretenidos”, pero tan lejos de noso-
tros mismos, que corremos el riesgo de
extraviarnos. De desconocer nuestro
propio “daimon” (ese que Sócrates in-
vocaba) y nuestra propia “ánima” (esa
que Jung buscaba como parte funda-
mental de la individuación). La Iglesia
se ha preocupado de la “indigencia” so-
cial, y ahí está Rerum novarum, la encí-

clica de ese otro Papa León (pero XIII)
que echó a andar la doctrina social de la
Iglesia. Pero no hay que olvidar la otra
indigencia que nos acecha: la indigen-
cia espiritual. Es la pérdida de sentido,
el hastío que corroe por dentro a Occi-
dente y cuyo vacío se tapa con todo tipo
de drogas (desde el fentanilo hasta las
drogas digitales). Un filósofo nuestro,
Jorge Millas, en su ensayo “El desafío
espiritual de la sociedad de masas”, ad-
vertía del peligro de los peligros, el que
la sociedad masificada “tienda a con-
vertir en banal precisamente aquello
que requiere la máxima conciencia y vi-
gilia: el hombre mismo”. Millas habla-

ba de la importancia de “hom-
bres que viven vigilantes de sí
mismos, sabios de su propia
esencia”. Vigilia y asombro. Es
Agustín clamando: “¿Qué
soy, pues, Dios mío, qué natu-
raleza soy?”. Clamor que reto-
ma el poeta Eduardo Anguita
cuando afirma: “¿Qué pre-

gunta soy, pájaro del bosque?”.
Bombardeamos de preguntas al

ChatGPT, pero no debemos dejar de
hacernos las grandes preguntas a no-
sotros mismos. Y no esperar que la
técnica nos responda todo, convirtién-
donos en seres minusválidos espiri-
tualmente. La Educación tiene que de-
cir algo en eso. ¿Y será mucho pedirle
a este Papa agustino que su próxima
Rerum novarum sea una encíclica que
invite a recuperar el hombre interior?
Ese que Agustín, Heráclito, Shakes-
peare, Dostoievski, Montaigne inda-
garon y que hoy parece completa-
mente olvidado.
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Recuperar el hombre interior
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Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Cristián Warnken

Hoy fui a la panadería, como tantas ve-
ces. Iba por hallullas, porque a mi hija le
gustan. Había pocas en un recipiente. En
otro, al lado, quedaba
una sola. Una hallulla
solitaria, en el fondo.
Nadie antes la quiso.

Me detuve. No sa-
bría decir por qué. Es-
taba igual que las
otras. Tal vez un poco
más apagada en su
color, pero nada de-
masiado evidente. Y
sin embargo, ahí es-
taba: sola, excluida,
como si el olvido hu-
biera decidido posar-
se sobre ella. Me en-
tró una pena que no supe de dónde venía, ni
por qué era tan grande. ¿Era por la hallulla?
Sí. Pero no solo por la hallulla.

Recordé otras veces. Ocasiones peque-
ñas, casi invisibles. Como cuando tomo un
durazno, lo huelo, lo miro, y no me convence,
y lo dejo a un lado. O una manzana que no

me gusta del todo. El descarte. Eso hace-
mos. Elegimos, y al elegir, prescindimos. Sin
pensar. Sin sentir. Como si lo dejado atrás

se disolviera, como si
no existiera más.

Y entonces lo vi
con más claridad: ¿no
ocurre también con
las personas? ¿No
opera allí, muchas ve-
ces, el mismo gesto
silencioso, casi ino-
cente, del que aparta
sin herir, pero hiere?
Me pareció que esa
hallulla era más que
un pan. Era un símbo-
lo. Una muñeca que
ninguna niña quiso.

Un objeto al que no se le atribuyó valor. Al-
go —alguien— no elegido. Y por tanto, des-
cartado.

Tomé esa hallulla. La puse con las otras.
No era menos. 
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La hallulla despreciada

SPLEEN

Silvio Rodrí-
guez dice vivir
“en un país libre”,
aludiendo al co-
munismo cuba-
no. Alemania ,
junto con recor-
dar los horrores
de Auschwitz,
conmemora la
caída del comu-
nismo como un
hito de libertad. A
pesar del abismo entre ellos, cubanos
y alemanes coinciden en dos intran-
sables que en Chile parecemos olvi-
dar con demasiada frecuencia. Pri-
mero, entienden cabalmente los sig-
nificados de “libertad” y de bien co-
m ú n a l o s q u e
respectivamente
adhieren. Segun-
do, entienden que
son responsables
de promover y en-
señar esos signifi-
cados a las nuevas
generaciones.

La diferencia
entre ambos siste-
mas es evidente. En la sociedad mar-
xista no es preciso consensuar visio-
nes diversas sobre qué constituyen la
libertad y el bien común. El marxis-
mo subordina el bien personal al co-
lectivo y no valida el disenso, sino
que lo aplasta. El Estado impone su
noción de bien al hombre porque es-
tima que solo así puede librarlo de la
alienación que este por sí solo no ad-
vierte. En una democracia liberal co-
mo la alemana, el desafío es más
complejo. Aquí, los significados de li-
bertad y de bien son disputados por-
que hay pluralismo. Quienes creen
en un orden libre como el alemán, en-
frentan entonces un desafío mayor al
que no pueden renunciar y del que
son responsables. A pesar de sus di-
ferencias políticas, líderes y ciudada-
nos admiten explícita y transversal-
mente que este orden descansa, aun-

que no se agota, en el mercado, la de-
mocracia formal y la subsidiariedad.
Pueden debatir sobre la extensión y
énfasis de estos pilares, pero en caso
alguno pueden guardar silencio ni
mostrar ambigüedad en su defensa
pública.

Bajo el esquema plural, las no-
ciones de libertad y de bien común
no se imponen desde arriba. El Esta-
do protege la libertad personal, y por
eso decimos que es subsidiario. Ase-
gura libertad a personas y asociacio-
nes para la consecución de sus fines
particulares. Pero entiende que el
bien común, esa voluntad general,
no es simplemente la suma de los bie-
nes particulares. La subsidiariedad es
un medio y no el fin de la organiza-

ción estatal, por-
que si lo fuese, co-
rrería el riesgo de
caer también en el
corporativismo o
identitarismo que
rechaza. El antído-
to para este riesgo
e s j u s t a m e n t e
conjugar mercado
y subsidiariedad

con democracia formal y representa-
tiva. Allí es donde la libertad indivi-
dual y el bien social consensuado se
encuentran y armonizan de la mejor
forma conocida hasta hoy.

¿Cómo transmitir estas ideas
que parecen complejas a la ciudada-
nía de manera clara? En Alemania, a
diferencia de Chile, la formación cívi-
ca compromete a organizaciones so-
ciales, deportivas, culturales y artísti-
cas. A escuelas y universidades. Ello
requiere coraje, convicción, y com-
promiso. Requiere artistas, profesio-
nales, comunicadores y académicos
—como lo fue Felipe Schwember, re-
cientemente fallecido— que no te-
man explicar y defender la libertad
en la que creen públicamente y con
honestidad intelectual y personal.
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Libres y valientes
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Por
Fernanda García
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—Pare, hermanito, no sea porfiado. Mire que para este globo ya no hay
bombín que lo infle. 
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